
CRÓNICA DE LA SESIÓN
 
 
 
PERÍODO:  Ordinario Nº 128 
SESIÓN:  Nº 9 
FECHA:  24 de junio de 2.010 
PRESIDIÓ:  Diputado Eduardo A. Di Pollina 
 
 
 
Homenajes: 
De la Sra. Diputada Méndez de De Micheli, al 98º Aniversario del “Grito de Alcorta”. 
 
 
Manifestaciones: 
Del Sr. Diputado Urruty, expresándose en relación al proyecto de construcción del 
denominado “Puerto de la Música”, en la ciudad de Rosario. 
 
 
Expedientes considerados Sobre Tablas: 
 
Del Sr. Diputado Gastaldi, proyecto de comunicación, por el cual se solicita al Poder 
Ejecutivo disponga incorporar institucionalmente con voz y voto a representantes 
de esta Cámara en las Comisiones “Provincial Tripartita para el Trabajo Decente”, 
“Interinstitucional y Cuatripartita para la Erradicación del Trabajo Infantil” e 
“Interinstitucional y Cuatripartita para la Igualdad del Trato y Oportunidades en el 
Mundo Laboral”. 
Expte. Nº 24.043 – CCS 
Aprobado con Modificaciones 
 
De los Sres. Diputados Lacava y Frana, proyecto de comunicación, por el cual se 
solicita al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vivienda y 
Urbanismo, informe respecto de la cantidad de viviendas en ejecución al día 10 de 
diciembre de 2.007, entregadas con posterioridad a esa fecha y las que se 
comenzaron a construir desde el día 11 de diciembre de 2.007 y que fueron 
entregadas a la fecha. 
Expte. Nº 24.053 – CCS 
Aprobado 
 
De los Sres. Diputados Lacava y Frana, proyecto de comunicación, por el cual se 
solicita al Poder Ejecutivo, a través del organismo que corresponda, informe 
respecto de los estudios realizados y sus conclusiones sobre el estado y grado de 
vulnerabilidad de las defensas que protegen de las inundaciones por crecidas de la 
Laguna Setúbal a las Escuelas, Nº 95 “Simón de Iriondo” y Nº 2.042 “Jesús 
Resucitado”, del Distrito Alto Verde, en la ciudad de Santa Fe. 
Expte. Nº 24.054 – CCS 
Aprobado con Modificaciones 
 
Del Sr. Diputado Gastaldi, proyecto de comunicación, por el cual se solicita al Poder 
Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud, reactualice la partida presupuestaria 
destinada a financiar los gastos que demanda el Convenio firmado por el Gobierno 
Provincial y la Municipalidad de la ciudad de Rosario aprobado por Decreto Nº 
770/2009, sin que ello sea en detrimento de las partidas que corresponden a los 
gastos de funcionamiento del Ministerio de Salud. 
Expte. Nº 23.978 – CCS 
Aprobado con Modificaciones 



 
De los Sres. Diputados Marcucci, Boscarol, Mascheroni y Simoniello, proyecto de 
comunicación, por el cual se solicita al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de la 
Producción u organismo que corresponda, disponga incluir a un representante de la 
Municipalidad de Santa Fe en la Comisión creada por Resolución Nº 076/2.010, al 
recaer sobre la misma la responsabilidad de llevar a cabo las acciones para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Nº 12.855 – Expropiación Proyecto de 
Reconversión del Puerto de Santa Fe. 
Expte. Nº 24.072 – FP. UCR 
Aprobado 
 
Proyectos de Declaración de Tratamiento Conjunto: Del Sr. Diputado Fatala, la 
Primera Jornada Nacional de Agroacuicultura; del Sr. Diputado Rico, la 20ª Edición 
de la Fiesta Provincial de la Bagna Cauda; del Sr. Diputado Rico, el 267º 
Aniversario de la ciudad de San Javier; del Sr. Diputado Rico, las actividades 
celebratorias del 42º Aniversario de la Caja Mutual para el Personal del Banco 
Provincial de Santa Fe; del Sr. Diputado Rico, las Fiestas Patronales de la ciudad de 
Malabrigo; del Sr. Diputado Rico, las Fiestas Patronales de la localidad de Los 
Laureles; de la Sra. Diputada Fregoni, el espacio virtual “ArteFe” Primer Museo 
Virtual del Arte Santafesino; de la Sra. Diputada Peralta, la 5ta. Olimpíada Bancaria 
Nacional; de la Sra. Diputada Gutiérrez, el libro “Historia de un sobreviviente. 
Somos lo que hacemos con lo que hicieron con nosotros”; del Sr. Diputado Monti, la 
realización de la 1era. Edición de la Media Maratón off road K 21 Campo Timbó; del 
Sr. Diputado Riestra, la charla “Vigencia del Artiguismo” a realizarse en el Hall de la 
Legislatura el día 28 de julio de 2.010; del Sr. Diputado Riestra, el 1er. Encuentro 
de Educación Ambiental para el desarrollo sustentable “La Educación Ambiental 
como Herramienta para Entender y Respetar el Mundo”; de la Sra. Diputada 
Saldaña, la actividad universitaria denominada “Modelo de UNASUR”; de la Sra. 
Diputada Méndez de De Micheli, la 103º Exposición Nacional, 38º Internacional de 
Ganadería, Agricultura e Industria y 90º Concurso de Vacas Lecheras, 53º Concurso 
de Dibujos, Sede de la Expo Holando y Lechería de Santa Fe para el Mundo; de la 
Sra. Diputada Perna, el 100º Aniversario de la Escuela Nº 6.044 “Ciudad de 
Reconquista”; de la Sra. Diputada Ramírez, la designación de nuestro país como 
“Sede de la celebración del Día Mundial del Donante de Sangre en el año 2.011” y 
del Sr. Diputado Rubeo, el “Proyecto Libertad” creado por el Ente Regional de 
Cultura integrado por distintas localidades de la Provincia. 
Aprobados 
 
 
Preferencias: 
 
Del Poder Ejecutivo, proyecto de ley, por el cual se modifica el Artículo 1º de la Ley 
Nº 10.328 – Reducción del 50% en la tarifa ordinaria del autotransporte de 
pasajeros para alumnos regulares del nivel secundario, terciario de grado y 
universitario en el Período correspondiente a los ciclos lectivos, o desde el 1º de 
marzo al 20 de diciembre de cada año. 
Expte. Nº 24.009 – PE. Mensaje Nº 3.762. Tratamiento conjunto con Expte. Nº 
22.969 FP, Nº 23.733 PJ, 23.857 FP y 23.943 SFF 
Aprobado – Media Sanción 
 
Del Sr. Diputado Javkin, proyecto de ley, por el cual se instaura el Sistema de 
Boleta Única y Unificación del Padrón Electoral en la Provincia. 
Expte. Nº 21.847 – FP. ARI 
Aprobado con Modificaciones – Media Sanción 
 



Del Sr. Diputado Boscarol, proyecto de ley, por el cual se prohíbe en la Provincia, el 
consumo de bebidas alcohólicas en espacios públicos, a excepción de los lugares 
habilitados a tal fin. 
Expte. Nº 23.547 – FP. UCR – Adjuntos: Expte. Nº 23.731 FV. PJ y Nº 22.975 DB 
Aprobado – Media Sanción 
 
Del Sr. Diputado Gastaldi, proyecto de ley, por el cual se establece un sistema de 
protección para los usuarios de servicios telefónicos contra los abusos en los 
procedimientos de contacto, promoción, publicidad y venta de bienes o servicios a 
través del servicio telefónico. 
Expte. Nº 23.741 – CCS. Adjuntos: Expte. Nº 22.867 FV. PPS, 22.974 FP. ARI y 
22.987 FP. UCR 
Aprobado – Media Sanción 
 
De los Sres. Diputados Mascheroni, Simoniello, Boscarol y Marcucci, proyecto de 
ley, por el cual la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.588, referida a la 
enfermedad celíaca, en todos sus términos y alcances. 
Expte. Nº 23.747 – FP. UCR 
Aprobado – Media Sanción 
 
De los Sres. Diputados Cejas, Rubeo y Riestra, proyecto de ley, por el cual se crea 
el Consejo Provincial por la Seguridad. 
Expte. Nº 23.957 – DB 
Aprobado – Media Sanción 
 
De los Sres. Diputados Boscarol y Mascheroni, proyecto de comunicación, por el 
cual se solicita a la Corte Suprema de Justicia, disponga informar respecto de la 
resolución de la Juez de Instrucción, Mónica Lamperti, a cargo del Juzgado de 
Instrucción en lo Penal Nº 12 de Rosario, que autorizó a salir del país a Andrés 
“Pillín” Bracamonte, quien se encuentra vinculado a dos causas judiciales. 
Expte. Nº 24.008 – FP. UCR 
Aprobado 
 
 
Orden del Día: 
 
Asunto Nº 1 
De los Sres. Diputados Gutiérrez, Antille, Méndez de De Micheli, Simoniello y Frana, 
proyecto de ley, por el cual se establecen los mecanismos para instrumentar los 
cuidados paliativos para pacientes con enfermedades terminales. 
Expte. Nº 23.839 – DB 
Aprobado – Media Sanción 
 
Asunto Nº 2 
Del Poder Ejecutivo, proyecto de ley, por el cual se dispone el traslado del Registro 
de Contratos Públicos Nº 740 con asiento en la ciudad de Arroyo Seco, a la ciudad 
de Rosario. 
Expte. Nº 23.932 – PE. Mensaje Nº 3.752 
Aprobado – Media Sanción 
 
Asunto Nº 3 
Del Poder Ejecutivo, proyecto de ley, por el cual se aprueba el Convenio Marco de 
Cooperación suscripto en fecha 7 de mayo de 2.009 entre el Ministerio de la 
Producción de la Provincia y la Fundación PROTEGER, con el objeto de promover la 
conservación, uso y gestión sustentable del ambiente. 
Expte. Nº 23.480 – PE. Mensaje Nº 3.723 
Aprobado – Media Sanción 



 
Asunto Nº 4 
Del Poder Ejecutivo, proyecto de ley, por el cual se aprueba el Convenio de 
Colaboración suscripto el día 4 de septiembre de 2.008 entre el Gruppo Di 
Voluntariato Civile de Bologna y el Instituto Cooperazione Económica Internazionale 
de Milano, con el Ministerio de la Producción de la Provincia – Apoyo al desarrollo 
económico territorial y fortalecimiento de la Red de Agencias de Desarrollo 
Económico Regionales en la Provincia de Santa Fe. 
Expte. Nº 23.906 – PE. Mensaje Nº 3.746 
Aprobado – Media Sanción 
 
Asunto Nº 5 
De los Sres. Diputados Urruty, Riestra, Javkin, Saldaña, Mauri y Labbé, proyecto de 
declaración, por el cual esta Cámara declara su preocupación respecto al destino de 
los terrenos ferroviarios ubicados estratégicamente en la ciudad de Santa Fe, los 
cuales podrían ser sustraídos del patrimonio público invalidando una futura 
reactivación del sistema ferroviario local, provincial y nacional. 
Expte. Nº 23.471 – DB 
Aprobado 
 
Asunto Nº 6 
Del Sr. Diputado Antille, proyecto de comunicación, por el cual se solicita al Poder 
Ejecutivo, a través del organismo que corresponda, realice los estudios pertinentes 
para lograr la reducción de la velocidad de los vehículos en tramos de la Ruta 
Provincial Nº 1 – Cayastá-Colonia Mascías-Campo del Medio. 
Expte. Nº 23.804 – FP. PS 
Aprobado 
 
Asunto Nº 7 
Del Sr. Diputado Javkin, proyecto de comunicación, por el cual se solicita al Poder 
Ejecutivo, a través de la Subsecretaría de Transporte, disponga informar si ha 
tomado conocimiento de la suspensión del recorrido de la Línea M Azul, 
concesionado a la Empresa Rosario Bus S.A., en su trayecto desde la localidad de 
Empalme Villa Constitución, con la de Villa Constitución. 
Expte. Nº 23.793 – FP. ARI 
Aprobado 
 
Asunto Nº 8 
Del Sr. Diputado Marín, proyecto de comunicación, por el cual se solicita al Poder 
Ejecutivo, a través de la Subsecretaría de Transporte, arbitre los medios para 
brindar una línea de servicios de colectivos que realice el recorrido por la Ruta 
Provincial Nº 31, entre las localidades de Avellaneda y Tres Bocas y desde allí hasta 
Villa Ana por Ruta Nº 32, todas del departamento General Obligado. 
Expte. Nº 23.620 – FV. PJ 
Aprobado 
 
Asunto Nº 9 
De la Sra. Diputada Gutiérrez, proyecto de comunicación, por el cual se solicita al 
Poder Ejecutivo, disponga gestionar ante el Gobierno Nacional, la realización de los 
trabajos correspondientes en materia de seguridad vial en la intersección de la Ruta 
Nº 178 con Bvard. Kemmis de la ciudad de Las Rosas, departamento Belgrano. 
Expte. Nº 23.501 – FP. SI – Adjunto: Expte. Nº 23.506 FP. SI 
Aprobado 
 
Asunto Nº 10 
De la Sra. Diputada Gutiérrez, proyecto de comunicación, por el cual se solicita al 
Poder Ejecutivo, a través de la Subsecretaría de Transporte, disponga controlar que 



las empresas de transporte de pasajeros “EL Norte” y “El Norte Bis”, cumplan con la 
normativa vigente en materia de servicio a personas con discapacidad. 
Expte. Nº 23.366 – FP. SI 
Aprobado 
 
Asunto Nº 11 
Del Sr. Diputado Peirone, proyecto de comunicación, por el cual se solicita al Poder 
Ejecutivo, a través del organismo que corresponda, disponga agilizar los pedidos de 
autorizaciones de funcionamiento de las líneas de transporte de pasajeros solicitada 
por las empresas El Lucero S.R.L. y María Tours S.R.L. 
Expte. Nº 23.260 – FV. PJ 
Aprobado 
 
Asunto Nº 12 
Del Sr. Diputado Javkin, proyecto de comunicación, por el cual se solicita al Poder 
Ejecutivo, a través de la Subsecretaría de Transporte, informe si la empresa de 
transporte de pasajeros “Paraná Medio”, cumple con los horarios establecidos y con 
todas las paradas en su recorrido a la ciudad de Santa Fe, con todas las localidades 
de la costa por la Ruta Provincial Nº 1, hasta la localidad de Santa Rosa de 
Calchines. 
Expte. Nº 23.134 – FP. ARI 
Aprobado 
 
Asunto Nº 13 
De la Sra. Diputada Cristiani, proyecto de resolución, por el cual el Cuerpo resuelve 
declarar de interés legislativo y educativo, la conmemoración del Año Internacional 
de la Juventud dispuesto por la Organización de las Naciones Unidas, a partir del 
día 12 de agosto de 2010. 
Expte. Nº 23.920 – PES 
Aprobado 
 
Asunto Nº 14 
De la Sra. Diputada Perna, proyecto de comunicación, por el cual se solicita al 
Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Adultos Mayores, informe 
sobre los Municipios y Comunas que han firmado los convenios correspondientes 
para el dictado de cursos de “Capacitación para Cuidadores Domiciliarios”, 
“Animador Sociocultural” y “Correcto Uso de Medicamentos en Adultos Mayores”. 
Expte. Nº 23.758 – FP. UCR 
Aprobado 
 
Asunto Nº 15 
De los Sres. Diputados Urruty y Vucasovich, proyecto de comunicación, por el cual 
se solicita al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Desarrollo Social, informe 
respecto de la cantidad de programas que se están ejecutando y/o en etapa de 
desarrollo, dirigidos a jóvenes. 
Expte. Nº 23.850 – DB 
Aprobado 
 
Asunto Nº 16 
De los Sres. Diputados Marcucci, Perna, Boscarol, Menna, Javkin, Liberati, Schpeir, 
Nicotra, Gutiérrez, Aranda, Fregoni, Gastaldi y Mascheroni, proyecto de resolución, 
por el cual la Cámara de Diputados resuelve declarar “Santafesino Notable”, en los 
términos de la Resolución Nº 237, al poeta, dramaturgo, periodista e historiador, 
Rafael Oscar Ielpi, por sus invalorables y destacados aportes a la cultura de la 
Provincia. 
Expte. Nº 23.854 – DB 
Aprobado 



 
Asunto Nº 17 
De los Sres. Diputados Saldaña, Rico y Rubeo, proyecto de declaración, por el cual 
el Cuerpo declara de su interés el Plan de Urbanización del Barrio El Toba, ubicado 
en Juan José Paso y Travesía, de Empalme Graneros, en la ciudad de Rosario. 
Expte. Nº 23.820 – FV. PJ 
Aprobado 
 
De la Sra. Diputada Gutiérrez, proyecto de declaración, por el cual la Cámara 
declara de su interés el Trigésimo Quinto Aniversario del Coro de la Universidad 
Nacional del Litoral y todas las actividades que se desarrollen en este marco en el 
año 2010. 
Expte. Nº 23.870 FP. SI 
Aprobado 
 
Asunto Nº 18 
De la Sra. Diputada Peralta, proyecto de declaración, por el cual la Cámara declara 
su repudio ante la presencia en el acto organizado por la Municipalidad de Casilda, 
departamento Caseros, de Monseñor Eugenio Segundo Zitelli, quien fuera Capellán 
de la Jefatura de Policía de Rosario durante la última dictadura militar. 
Expte. Nº 23.928 – FP. GEN 
Aprobado 
 
Asunto Nº 19 
De los Sres. Diputados Peirone, Rico, Marín y Bonomelli, proyecto de declaración, 
por el cual esta Cámara declara su satisfacción por la decisión del Gobierno 
Nacional de iniciar la reactivación de la Fábrica de Aviones de Córdoba. 
Expte. Nº 23.676 – FV. PJ 
Aprobado 
 
Asunto Nº 20 
Del Sr. Diputado Rubeo, proyecto de comunicación, por el cual se solicita al Poder 
Ejecutivo, a través del organismo que corresponda, informe si participa de la 
explotación agropecuaria que se lleva a cabo en las banquinas de la Autopista 
Santa Fe – Rosario, “Brigadier General Estanislao López” 
Expte. Nº 23.526 – FV. PJ 
Aprobado 
 
Asunto Nº 21 
De los Sres. Diputados Cejas y De Césaris, proyecto de comunicación, por el cual se 
solicita al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Trabajo, disponga exhortar a 
través de los medios legales conducentes al Grupo Uno Medios, responsable del 
Multimedios La Capital, a retrotraer el despido de 26 trabajadores producido en 
fecha 29 de marzo de 2.010, pertenecientes a las radioemisoras LT 3 y LT 8, de la 
ciudad de Rosario. 
Expte. Nº 23.561 – DB 
Al Archivo 
 
Asunto Nº 22 
De la Sra. Diputada Schpeir, proyecto de comunicación, por el cual se solicita al 
Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de la Producción, informe respecto de la 
situación actual del Lote Nº 22, propiedad del Gobierno de la Provincia, ubicado en 
la denominada “Cuña Boscosa Santafesina”. 
Expte. Nº 23.710 – FP. UCR 
Aprobado 
 
Asunto Nº 23 



De los Sres. Diputados Peirone, Marín, Rubeo, Brignoni, Frana, Urruty, Vucasovich, 
Cristiani, Monti, Labbé y Lagna, proyecto de comunicación, por el cual se solicita al 
Poder Ejecutivo, a través del organismo que corresponda, informe sobre aspectos 
relacionados con la forma de financiación para la construcción del proyecto 
denominado “Puerto de la Música”, a realizarse en la ciudad de Rosario. 
Expte. Nº 23.897 – DB 
Aprobado 


